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HIDICATURA pa 

Factura: 002-005-000001125 20200901006D02198 

NOTARIO(A) OLGA VERONICA BALDEON MARTINEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N% [20200901008D02198 

  

ACTO O CONTRATO: 

AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPANÍAS EN LÍNEA 
  

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30 DE JULIO DEL 2020, (11:43) 

  
  

  

  

  

  

  

                  
  

  

    

      

  

  

  

  

[OTORGANTES 
Ñ OTORGADO POR q . 

Documento de No. Persona que lo 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural [LUQUE ORTIZ RENZO MANUEL DERECHOS CÉDULA 0911024719 NA TE 

A FAVOR DE % 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Identidad Identificación Nactonajidad Calidad representa 

UBICACIÓN 
* Provincla Cantón Parroquía A 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: INDUSTRIA ARROCERA HERMANOS LUQUE INDULUO S.A, 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[nos INDETERMINADA     
  

    NOTARIO(A) OLGA VERONICA BALDESÍN MARTINEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    dea Ga 

ea Beldeon Harinas    



 



INDUSTRIA ARROCERA HERMANOS LUQUE INDULUO $.A. 

GUAYAQUIL, treinta de Julio del dos mil veinte 

Señor(a) 
LUQUE ORTIZ RENZO MANUEL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía INDUSTRIA 

ARROCERA HERMANOS LUQUE INDULUQO S.A,, otorgada el día 

treinta de Julio del dos mil veinte ante el/la Notario(a) SEXTO del 

Cantón GUAYAQUIL, usted ha sido designado para desempeñar el 

cargo de PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

LUQUE ORTIZ RENZO MANUEL 

LUQUE ORTIZ SANDRO MANUEL 

  

  

      
Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía INDUSTRIA 
ARROCERA HERMANOS LUQUE INDULUQ S.A., para el cual he 
sido elegido(a). 

  

CEDULA: 0911024719 

       
vistas Sep osl Ojea 6 arpas! 

Ab, Oiga Basdeon Mentes



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

2020-09-01-006-D02198 

Factura No.: 002-005-000001125 

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy treinta de Julio del dos mil 

veinte; ante mí ABOGADA OLGA VERONICA BALDEON 

MARTINEZ, Notario(a) SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) LUQUE ORTIZ RENZO MANUEL, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación número 0911024719 cuya copia certificada se agrega a esta 

diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil CASADO, y quien 

declara tener su domicilio en DAULE, solicitándome de manera verbal su 

deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene su 

nombramiento como PRESIDENTE de la Compañía INDUSTRIA 

ARROCERA HERMANOS LUQUE INDULUOQ S.A.; al efecto, 

identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del 

referido documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los 

actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

SEXTA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE, 

     

    

Firma Notario(a) Público(a):       

delas el Ogrtor Guayeci 

Ab Olga Baldena Marlinez 

ABOGADA OLGA VEROÑICA BALDEON MARTINEZ 

Identificación: 0915413413 

 



  

INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACION           A REPÚBLICA DEL ECUADOR . ERA 
(á DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, SS BACH TO EMPLEADO PRIVADO > ! IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN - dE 3 *PELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 7 . 2 . LUQUE CARRIEL MANUEL DE JESUS    

    

      

qye 

ODA: *091102471-9 «PELUDOS Y NOMBRES DE LA ¿MADAE 
OS NómeRES ORTIZ VEINTIMILLA SARA AURA * LUQUE ORFIZ ye LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN e RENZO MANUE! $ GUAYAQUIL 

       

   

  

   

Fig ¿2020-07-19 Brión DE EXPIRACIÓN 
2030-07-43 

    ESTA( CASADO COREA MI o Esfirzace sea, DAS FOAADACicADO 

  

      
EE CERTIFICADO DE VOTACIÓN Da 
$. 24 - MARZO - 2019 EE 0 

0016 M 0016 - 079 0911024719 
SUITA 10 CERRECADO elo CEDULA bta, 

LUQUE ORTIZ RENZO MANUEL 
APELLIDOS Y HOMBRES    0311094719 = 
PROVINCIA, GUAYAS 

carton DAULE 

  

CIRCUNSCRIPCION 
PARROQUIA LA AURORA 

  

20NA. 

 



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR rl en Cadalcción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911024719 

Nombres del ciudadano: LUQUE ORTIZ RENZO MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORI/LOS RIOS/VINCES/VINCES — 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CUELLAR CARRERO ERIKA ANDREA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MARZO DE 2020 

Nombres del padre: LUQUE CARRIEL MANUEL DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ORTIZ VEINTIMILLA SARA AURA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2020 

" Condición de donante: NO DONANTE 

información certificada a la fecha: 30 DE JULIO DE 2020 

Emisor: OLGA VERÓNICA BALDEÓN MARTINEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 6 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 209-328-27192 

| 1 | UN 1 | | [ ll Ledo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente A AS dut el late 

        

                          

  

  

  

        
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaQregistrocivil.gob.ec



 


